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En cumplimiento a lo or 
¿enndo por el Soñor Goneral 
Jefe del Ejercito dol Sur en. 
telegrama postal de fecha 27 
del mes próximo pasado,tengo 
el honor de participar a su 
respetable autoridad que se 
ha presentado en este Puesto, 
Manuel Galvez partos,34 años 
^[?^^dad,vecino de asta villa 
con domicilio en la Aldea de 
Fuente Carreteros.

Por antecedentes que obran 
en este /.^esto e ínfor'mes ad
quiridos por el que suscribe 
del citado individuo perteng, 
cia al Centro Obrero de ex
presada Aldea afecto a la 
U.G.T.intervino en el Movi
miento con armas, f ormnndo 
parte de un escuadrón de ca
ballería organizado por ios 

marxistas en esta,tomó parte 
en saqueos,asalto al Cuartel 
do la Guardia Civil do esta 
localidad,dedicándose a la
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^acatgaJo Jcí 9íegis6to

^eaeteJ Je esía J^uJJotta.
CERTIFICO: Oue Je ios oaícceJeaíes oG^aafes 

í, A-.' '^-ivey srti-s
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Presentado en ei d±a ^e ayeri 
en este Puesto ente el nuc sus- 
cribe, el evacuado de zona oue- ; 
fué roja de -^-adrid el vecino de ' 
esta villa líanuel Galvez 1-artos) 
d€-?S4-nríos de ^edad natural de ue-; 
rrera( Scví ii^ coYf'3om i''ciri'b^"^5'""* ¡ 
la aldea de Pbente Correteros a-í 
nejo a esta localidad, el cual se-' 
gún Manifiesta no ha sido clasi-! 
ficado por la Comisión Clasifico^ 
'dora de Prisioneros y Presentado]' 
de dicha zona.Por antecedentes i 

nue obran en este Puesto e info! 
mes adouiridos por el qúe suscril 
be del citado individuo,pertene  ̂
cía al centro obrero de expresa ; 
da aldea de Púente Careteros afp 
to a la U^T.Intervino pn el.^Mo-J 
V i:n i eíítb 'i'b?mríífdó pprte.. de. .u.¡p e 
cuadróh"dV caballería, organizado' 
nn^-lo^^mprxístah^eh''^sta  
con armas,tomó parte en sasueoq 
;/^'n'3t't'd'"'aI" Cíía''rt'el"''dp.
a-Civll de esta localidad,tambip 
se-dedicabá'áT'Pp^ryeo^dengranes 
p a'rTt-l-oiy'r o j ó s*? hd e*do*'  ̂d fin ú s. d í p 
rp^n t'6r"'3 el "comi té .d^.. aba,s,t o.p

Lo oue"tongo el honor de par- ¡ 
ticipar a la respetable autori- ' 
dad de V.S. para su superior co^ 
nocimiento,permitiéndome signi-¡ 
ficnrle nue dicho individuo^e^ei 

e^rcer de cst^ 
locyIddad a disposición de su i 
digna autoridad^ {

Dios-





DECRETO.

lo actuado

Juez Deceno a los efectos oportunos
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Don , -
i'j.L uei Cr uz. ;1 e n"t e ' In i aTTíU r i c

Registro
^ern^n^cí.íc^-------- --

Encargado de! 
de esta Auditoría.fichero Genera!

CERUFtCO: Que

n este archivo resu!ta contra__.t'.
de ios antecedentes

í sn^yp

en ai ftch^

asimismo de! fichero
omite aparece

de procedimientos en

á'-

a



AUDtTORÍA DE GUERRA
OEt-

ÉRCtTO OE OPERAOOWES OEL SUR

SERVtCtOS DE JUST!C!A
DK

Para que como Juez y auxiliado del Seore-
27 w tario que tiene asignado se sirva instruir

'ocumentoe que se dicen:
contra

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

número le remito los doou-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

a . V'd e .. :de 19

El Auditor

Sr. Juez Militar

1



La^r.)^Cuar.tel\^rdia..Civil ÍP.M.0ÍM Fuente P$Jme.ra..j,C.o.r
.)

FICHA CLASIFICATORIA 
haüzada en cumplimiento de ias instrucciones de) Cuarte) Genera) 

de) Sur de fecha 25 de Abri) de 1939
de) Ejército

Galbes 7'artos.________ _________________ Nombre -------------------Apclbdos --------------------------------------------------------------------
. . ^3 Enero 1905 estado-Casa^_ profesión Á^ni^ero------------vecino de

ñera hifo de Ib.nue 1_____ y ñ;. Dolores_____  vecinos de FubiTte_,f._a.lme.ra__
ñero / tugar y circunstancias -AÉ-.-A3Alc/ba__en-----l.^r.id....................     -

____________________________

Fecha de

Fuente...

jddes
io-ía puente Carreteros córdoba 

en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 ------------------------------------------------- --- -

C-- . desde 26.AEOcto.__1.9oG._. hasta .2a_l..arzo-.1.9ó.9._-......
Efcrcito con carácter,desde --------
los empleos de 0^5°-_________________________ Y servido en las unidades siguientes:

.atallon, JC- GpiryaúíÁa______ .............. ............. ................ ...... ................ .............
EO

en el

ando
:tr., I5B
neció ai S. !. M ? 'IQ ¿fue miembro del S. !. É. P.?C:.O , ¿sirvió en las Brigadas de GuerriHcros?-LíQ— 

ido observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 

i realización de hechos delictivos los siguientes individuos ---------------------------------------------------- ------------

)
!

; __ y______ teniendo él intervención en tos mismos.
T'ucmte Correteros Fuc'^iíLA2adIilSJLL^.—.-G.Q.rdo.ba............Le sorprendió el Movimiento en --------------------------------------------------------

- Y! U.G.'!', des cues en lo. F.Afl*, .Filiación política anterior y posterior at Afovimiento -----------— ....—
) .. 'linruno ¿Votó el Frente Popular? SI- ¿Fué

,rado?CJO - ¿Fué interventor?nO- ¿Cuál ha sido su actuación?..^ctiv:r ¿Fué propagandista?

^^-señalándose como dirigentes y autores de dclitos-Frunc.A.S.Cb.-D±O.Z...F.crnoJÍdC-Z,l':u.nucI- A 

s Re yes, 1 o.nu.e.l. ..Gu.e r.rr.-C.o.rj3,, 'en t.oni o....Bo.linon. .Benno.!An toni o -Go nr (i.do -4Jr-ba 
¡cisco Dublino Garrdd^^ duan_Ji^enes Ro^an,Juan GonradptBFtin,Antonio, 

nez Du¿-o.y Eleuterío d¿U'cia \rri:-so.. Cometiéndose tos siguientes hechos criminales 

¡Ito a la casa-cuarteF_d^__Guardia Crvil^aaquos^detancicnns^^ .profa- -
en de 1'T

en los que SI tomó parte;

)

!

?

Mftnifiest.) poseer 

:on)o st)s fatniiiares 

anas que le conocen 
tt"n\o Duro Arr

1 n;'uncí.b^nes-
su i.'-.dre _;pcee .5 .tancr;a

y pueden responder de su actuación y sus residencias 
rn.'-.rr., l'r nuel Fortín I'orelio , vecínos

.d.L 1 j.í:rj..a. . en. y-U-c-u to—C ímrcí t 
Antonio Duf^o Heno

Fuen te ...Garre ..
t.

imentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte- 

do en dicho campo) ------ --------------------- ----------------------- -----------------------------------------------

de 1939
FIRMA

manifestaciones de interés que hace

__ g ____d e un í O
Año de la Victoria

Corri^tndante de Puesto

20
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—....................-..........
.'^ferqz Pi'ovici.oup-i-________ _ HanoraaoTde):GueEpo^madaeu^MMUM^

tuez .vütirarlá PiGute Palmn............. ..designado Instructorde..-ó-c-t..... -.............-

en ia precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig

no a - Juan BaL¿ón. Heyes' - ...............-........................................................  -.................-

e! que una

que acepta;

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibitidad para e! ejercicio de) cargo, 

jurando desempeñar bien y fietmente tas obtigaciones de) mismo de tas que fué en-

ttrado.

de mi) novecientosJunio

c 1'cin t

que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en .l?Lt.eíite...I?n3-Rr.e.ro..

a si e t^e

Y para

[.

Fu en t G

Junio. 

de )ioy el )

de mil novecierrtosH' ci M to.. ;

vilj
i'precedente J;.Cl.c* ....Por redibklascnctd^

cot) ta Ordetr de Proceder que las encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimicn- 

!í) sumarisimo de rrrgencia en averiguación y comprobación de tos Ireclros que etr tas mismas se 

mencionan; dése cuenta de) inicio at Ittnro. Sr. Auditor Delegado det Ejército de Operaciones y 

y at jefe de Justicia; registrese err el libro correspondiente; cítese de comparecencia at denurteian- 

tc a fin de ratificarse etr su denuncia y en atención a tos cargos que se forrnutan contra

7 '

se decreta srt prisión preventiva, tibrando e) oportuno mandamiento a) Sr. director de ta prisiór^

. det que acusará recibo para su unión a tos autos y practíquense cuantas 

ditigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, potftico-socia- 

tes a tas Autoridades tocates det tugar de residencia de) 

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a )a deümitación ex- 

ctusiva de responsabitidades. señatando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue

incutpado, interesando de )as menciona- ¡

Rr.e.ro


dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente- re 

bense asimismo de! encargado de! fichero de información e investigación y de f^rocedimientosí 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite re 

rentes at inculpado y por et resultado de todo cito se proveerá. '

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

c

i

.C-3
y

-<3
E

OtUGEMOA.-Segnidatnente queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamientos acorf 

dos y se cumpte to demás ordenado.

í
F
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aarxístas. '¡
Requeridos a loa vecinos de es-' 

ta villa R.'Áanuel Dogo Reboso,0.

Juan Reyes '-^ons ales, y D. H i cardo Hi- 
dalgo Sonsa os, per sonas -de soivencií

ncral y Batería! para quo Bañilíe..r^

tN FORME

!
- " '

1 ' A'
r-a
í

.1
- -

o
.. i

t-!

O

c;'
c- '<

'á' o

J
4.'

r<

03
'5
G
0!

T
C
a

C,'

ti

-jrdena en su respetable eseri'n 
leena R del actual,en el ^no; 
intcriaa los antecedentes ac
ción conducta político social

del individuo que al margen se ex
presa, tengo el honor do participa 

a V.,quc por antecedentes que obK 
en este Puesto del citado índividY 
dúo pertenecía al Centro Obrero 
de 1^'.¡.Ide a de Fuente Carreteros 
afecto a la U.C.?.intervino en el^ 
Movimiento can armas,formando par^ 

te dél escuadrón de caballería 
del ChiBeno,tono parte en saqueos ' 
y asalto ai Cuartel de la ^U3rdí.á

'i' 
Civil de esta iocalida i, dedicando-^ 

se al acarreo de granes para los 1

' 1



con á-L

!j.eos

^íedo dirí-íc

c&s colindococes esta, de aY?cacl

C Oni

Dics í^narde a V.muchos

directamente en los

T-C en

íícc'orj



AUOtTORÍA DE EUERRA
DEL

EJÉRCtTO DE OPERACtOWES DEL SUR

/uz^í! í/o 3Ví/y/a 1 r? e 1' a

Dom/cZ/yo____________ _______________

o

'T ó
Q n

T? ó
zí
Zí)
zr
ZP

í
ZQ ^3

t;

6 o

^/z czz/zz/z/Z/Tz/g/zZo í/e /o ocorz/oí/o c/z e/ z//a efe 
/zoy p/z c/ /^rocí'¿y//7z/g/zz'o....g^^^.^^;,^^..g.^].^—-----
—ij. .......... ........— /zzz/zzz?ro..-L-2¿í^.2f----------
zyzzí* í'/z cs/e 7zz^.^az/o ^Í/V/Ya/* se s/^zzc cozz/rz! 

----'?:-aiiu-el —al-v<3.;.?..d.:.ar..to.s------------------------
czz^zzzs c/rezz/zs/ü/zezas o/ zzzzzz-g^ezz se z7zz/zczz/z, rzz^^o/e 
z/ee co/z /a /zzíz^oz* zzr^e/zeza /zoszVz/e ^vrzzc/z'zyzze g^es- 
/zo/zes zz /7/z z/e z/e/erzzzz/zoz" /os zze/ecez/czz/es/zzc/zzzz- 
cz'd/z z/ cozzz/zzc/íz oo/z/zco-soezo/ z/zzz^zzzz/e e/ z/ozzzz'zzz'o 
ro/o, z/e/ c^z-eszzz/o z'zzz/zez'z/zzo y z/c ezz¿zzz reszz//zzzz- 
cz'zz ez/zz/zz-z/ zz cozz/z'zzzzzzczdzz e/ o/zor/zzzzzz z'e/orzzze.

¿e ezzczzz-eeczz zyzze /os /zccAzzs zyzze zz/ oroce- 
szzz/o o zzzczz//)z7z/o se /e zz/rz¿zzz¿zezz se eozzsz^zzezz z/e 
zzzz zzzoz/o c/zzro cozzczso, /zzcz7z/zzzzz/o s/czzz/zrc zz ser 
/zos/ó/e, zzozzz/zz-es v z/ozzzz'cz'/z'os z/e /zersozzzzs z/e rc- 
z:ozzoczz/zz so/eezzc/zz z/zzc'/os /zzzez/ozz ocrcz/zVzzr zz //zz 
z/e z-cezTz/r/es z/ec/orzzezdzz.

zOz'os g'zzzzrz/e zz t^z/. zzzec/íos zzóos.
z!:zz .^'^.zií,¿.L:,.^aÍJn.tzz:.a...y.z/c.-..Jd.OAP.------

_________________ z/e ..........-....... ^zzo 77?^zyyí; ie

J

nandant^ d^l Puecto
ei;&

1 )

y CoMp.^SevilH^t . 23*3 39



de esta

FORME

e

c 
i!

Rn contestación a la atenta comuni^i 
cacion de ^.S. numero 126,fecha 7 
del corriente mes, en la Que interei 
sa informes sobre la conducta,ante-^ 
cadente y actuación en relación con^ 
el Movimiento Macional de Manuel 
Galvez Partos,de estos vecinos,cu- a 
yas circunstancias al margen se ex-^ 
presan,tengo el honor de manifestar^ 
le que el referido individuo perte-,.. 
neéáa al Centro Obrero de Puente-Ca 
rreteros,afiliado a la U.G.T. 
Intervino en el Movimiento con 
mas,tomando parte en saqueos y 
salto al 
vil. ^r 
Abastos 
acarreo 
tas.

De lo 
den dar 
D- Ma 
Conza 
chez.
Dios

ar- 
a- 
ci- 

. dirigente del Co^dté de 
y COMO tal dedicábase al 
de granos para los ^arxis-

)

guarde a ^\S. Muchos años.
fuente Palmera 12 de Junio de 19^9=

I



AUOtTORÍA DE EUERRA 
DEL

ÍÉROTO DE OPERAOOMES DEL SUR

/MZF^c^o 3///íM/-.^LJlLalr^ara

Dofo/cy/ío_________________________________

t
C!

J 

d 
f-i 
y-t 
c) 

r *

r)*3 rf
?

''á
;}
el!

i
'}CM/n/)////:/e/7/o t/e /o ocorí/oí/o c/: e/ d/a í/c 

/;o^ e/7 c/ ^^occí/Z/n/e/z/o.^^^^s __ ¿.g____
---------------------------------_____________ 

tyue CAÍ cs/c /íí^^Aído JJ/V/Za/* se s/^í/e co/:/ra 

-..L-a!Yu.el....H.aÍY:.¿:?:..lJ.adi.Le.e---------------------------
Cí/í/os c/rcíí/7s/o/?c/os o/ warg^e/! se //víV/ca/?, A/7í^o/e 
pAAe co/í /o /no^or MA^c/íC/'o pos/¿,/e proc//í7//e g^es- 
//o/ícs a /7/: í/e Je/erz/íZ/íor /os o/í/ecede/í/es/oc/uo- 
c/ón í/ co/ííVí^c/o oo/z/íco-soc/o/ íZí/ron/e e/ íZo/ríZnZo 
ro/o, í/e/ cjyíresoíZo ZníZZ^Zí/eo y de eez/o reSM/Zon- 
eZo e/yíZ/Zrd o coe/Z/;//ocZc!/: e/ o/?orZ///:o Zn/or/ne.

Ác CAícore^^co í//íe /os //ecAos í/z/e o/ proce- 
sodo o Z/íCíí/podo se /e o/rZdM¿/c/? se cons/g/íe/? de 
///: /7íodo c/oro // co/!cZso, /acZ/Z/OA7do sZcA/ípre o ser 
posZ/í/e, /ío/nóres p do/TíZcZ/Zos de perso/vos de re- 
co/7OcZda so/ce/ícZo t/üe'/os puedoA? ocredZ/or o /?/? 
de recZdZr/es dec/oroeZt)/:.

/)Zos g^AAorde o !^d. AnAAcZ/os o/Áos.

--------  
_________________ de /dLo-___  ______A!A?o yi^ATAA/o/. de

E! Jufz MílitAf iMtrvdoy,

'cri*

la

Victoria

Acalde rre^idente de

Címénet y Cofup.-5cyín!A*^23*J 39 Frente rad^era
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(.Le-

12 de ^.Ánlo de 193^'Fuente

r
fI

_____ __________ - 
nacional de Manual Galves Mar- g 
estos vecinos.cuyas circuhs-

_________________
el honor de manifestarle que el refe-n

/J

;-'L;'

de ests. \TÍll:'iInstructor

En contestación a la atenta comuni
cación ¿e V/3. numero 12ó,fecha 7_del 
corriente mes,en la ^ue interesa in
formes sobre la conducta,antecedentes 
Y actuación en relación con el hoyi- 
ñiento 1 '
tos,de estos vecinos,cuyas circuns 
tancias al riargen se exyresaui,teiy^^o 

rilo individuo pertenecia. al ^entro 
Obrero de Fuente Carreteros,afilia
do a la UbG.?.
Intervino en el Movimiento con ar- 

ms,tomando ::arte en saqueos y as^ly 
te al Cuartel de la Guardia Civil, a- 
ra dirigente ^el Comité de Abastos,y 
como tai dedicábase al ' _
nos ¿ara los marxistas.

de'lo anteriormente expuesto pueden 
dar crédito los vecinos do esta^Dd mam= 
nuel ^uqo meboso,3. Juan meyes Gonsa- 
les V JJ nicardo Hidalgo.Sánchez.

dios guarde a 
Falmera -- -- ----- -- -----

Ano de la Victoria. <



AUOüORÍA DE GUERRA 
DEL

¡ÉRCíTO DE 0PERAC!0ME$ DEL SUR

/Mz^ac^o ¿ aír?^r a

/?O^B^C/770----- ------------------------- -------

o 
^4 
V. 
'd
C2 
O^ 

-i

H 
d
O

a! 
o

}

V)
!J 
c03
V) 
c
D

.y

o

+3 
c

t?

r*S
C3 
^4 

4^

c

¿*77 c77/77/)//7/;/e/7/o í/e /o ocorí/cí/o en e/ í/ío cíe 
AoT/ en e/ ^/'ocec///n/en/o,....jSí4.u .a.AlÍ-SÍlIi.Q—¿e__
------ ------------------------------ --- — nMn7ero^.g^^^--------------  
<7nc en cs/e /neg^ncío 3í////nr se s/gne con/rn 

------L ai- 1-"-43 aiL-^------------------- G-a------------------------  
cnz/ns c/renns/nnc/ns o/ n^í/rgen se /ní/Zcnn, rn^go/e 
^ne con /o nvagor nrgenc/o gos/¿7/e grnc//<7ne ges- 
//ones G ^n c/e í/e/erní/nnr /os on/ecen'en/es/GC/nG- 
c/dn g conc/nc/n oo////co-soc/o/ c/nrnn/e e/ cfo/n/n/o 
rcy'o, c/e/ e.tgresoí/o /ní/Zc/T/no // r/e c/zgo resn//nn- 
c/n e/n/Y/ro o con//nnoc/ón e/ ogor/nno /n/or/ne.

Áe encorezco <yne /os /zec/zos z/zze n/ groce- 
SGc/o o /ncn/goz/o se /e o/r/¿'ngen se cons/^nen í/e 
nn /nor/o c/aro g conc/so, /oc/ZZ/onr/o sZezngre n ser 
gosZó/e, nonz/zccs g zZo/nZcZ/Zos z/e gersonos cZe ce- 
conocZcZo soZnencZn <y7/e"/os gz/erZon ocrez/Z/or o /7n 
íZe rccZ//Zr/es ¿/ec/nrncZdn.

Z?Zos gnocc/e o Mt/. nzuc/zos o/zos.

1- —... ------ ----------------
__________________ cíc/9,.:..{,^__  _____ ^1z?o7'z=z'nn/a/^e J-a

E! JoM Mi!tt*t iMtroctor.

^ofe Local



indagatoria dei encartado
.c.l...G.dl.Z.?..s...l-.ar.tos

:a al margen, de .5.4..años de

y y
En ¿.E'a.?.n.t.e...i:.nj.M.e.r.a.......a...? da J.i.di.i.Q....................

de 193.9 . , ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y 11 amarse como cons

edad, natural deen.t$ Qoyr.b.t.f.rps......... provincia
Da^^era.......... de estado^.QpPpJ^

1

y vecino de.....'u.ente Píj^T^era...........de estado..Q.9.Q.9^.'99..................y
trofesión Jar.-alero que sabe leer y escribir, que.n.o... fué procesado
.nteriormente por el delito de ................................ ..... .... ante el Tribunal

te

...........................que le impuso la pena de 

la cual............. cumplió ................................
...........conoce el.....................................................y que

üjeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura i.,...,c;0 

color ojos y
: catriz en . jl labio superior...........

naturales de

motivo por el que se encuentra

3jas
3S

Es hijo de

de

..............................y
PREGUNTADO

.tiene 40^ hijos.

- ^0

^"1 -..'al 5

a

i

pelo ......... barba.P.9.?::b..4^.d.^....
tiene como señales particula-

radas

a,^^o :ue or: 
-O 7^

'1 'yC í- "
t r'n 1?

lia tnaia la rí 
:o : ' ). "r.-;] ei o

1 * i t *

-ue d' sde
s en 'dicnt'j Carreteros 
í-uc no dec'jrpehó en la 
c.1 V .
da :?
de

pe

no fundó la Unión 
estaba afi- 
o rilan i zaci on

c

.ríen

de arrao y saqueos, rían i he otó: 
er Coritr de ibastos y el 
c el prÍ!n3''o, me 
r ccyicoc en los 
ciño d granos y

enr.'Oí:. .gr'^ga ,
vigilar con una 

o ^coo.1el cual

de ' 
acor:p aliado de. 
!' o 1 i n o f - 2'' 
de aceite, para 

taínbienique al- 
encopeta el 

se habia incau

Civil,' 
a

'U ó rj o jj/n' ú
, lijo: 'U e no .
loo fu r;;a.s nacional es

s en la; cerc.anirs de l'osadas,
'lopicl 2^ '''illarueva de córdoba, en

ve?i;t.t.ario en C/irabireros,prestando 
batallón de la Octava Brigada

la Cahalleria que inundaba

buyó,síen'!.o berilo 
riarcbanlo a 

donde ' 
oervicio

di j o : nu c i

, din por suspendida lo. presente i: 
su acuerdo la hallo conforme, aí'^r 
en su contcnid.o,fimo.ndola con el 

fé.



Declaración det Testigo

de___ .Tur! i o

1 ? z

ante este Juzgado compareció ei testigo anotado a! margen, el

de mil novecientos—.................. ,

nal fue enterado del objeto de su comparecencia, de ta obligación que tiene de decir verdad y de las 

)enas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo__juramentado____________________________ __ _____

íon arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho,
47je

áe profesión

en

...anos de edad, de estado__ cac'.c.íc de__

n clu cuero

calle Fhente larretaros

comprenden las demás.

-que__ ILC __ ha sido procesado, y con domicitio

y que no le

Preguntadoconvenientemente por S.S. manifiesta: -ue conoce al encardado } anu-l 
calvez Jautos,del cual sabe cue pertenecía a Ir: hnión cu^n 
de rabajadores,siendo uno de los r:as relieve tcn.aron
en aquellos dias,ya iue continuamente se le vela chuzar 1 
calles del pueblo con una esconeta realizando servicios d 
rentes.

Presunta lo cual fué la 
recogidas de 
lomar parte 
carretas,t ni 
po con el cbj
V oü^^s artículos 
al pueblo,en donde 
de repartir por los mismos el pro 
fiesta: que no pu^de afirmar que 
to al Cuartel de la Guardia divil 
dada la conducta verdaderam-ntey^ 
es muy posible que hubiese venido 
esta villa.

ci ti^ne alvo mas 
esta súhdeclaraclón 
ne de hacerlopo^ el 
naniose en 
el :^cretar^o de sue

actuación del encart 
amas,lijo: cae en d 
de los individuos

? n i n ? en *1 T c c 
eto de recocer exis 

no corestihles.
' reo'.!.i sahan al a

rr t.i 'o

J- -L cd.' t

Tect.-d da en la. 
? las turbas

- n e:jUe 1 ci r , !i j o :
po r hah .--r r en'tn ci -a

,1a halló conforr^e, 
su con t eni do, f i manióla con 

doy

1 f?i la 
al derecho 
man lo sé y 
dr. du e 2

e le
aue cie^ 
rati i'i ci^ 
conniyo

I

R. Qhnénez y Comp.—SevtHa. 27-3-39



Jon^ález
siete de Junio

an t c ese
otjeto de 
senas en i

i
de 45 años
dor, -u e no
le c or' p r en i o las

CO!'

por 
cual

'.i j o :

^n,el cua3. J
de decir verdor 
uranentado
: 11 ajearse c.oi-Ó 
:ln era, d e r. r o f cd' 
ente larrete^o^

al
_____ G

ricso jovi^ie^^ 
as,readizajido 
las ño cacan

encart^^ 
^^eral 

-Uto

es

uno de los pue r:as se destacaron e¡-. 
llevaron a enho en acuella fecha, 

unión de otros horhrecjuiar varios 
por los rolinos ¿ cortijos de las C"** 
encóntraha,estos rroductos del aaeuéo 
donde vas. tarde se repartía a Ic'sy^ 

'stó:-ue no puede aseíjurar sue ha.y.af 
-:u-^ capitanéala el "Jhiveno ' ni -,ueí 
a^ este Ij.artel de la Guardia livil. 

decir, dijo: -¡ue no.Y leida su.e le fué 
er renunciado al derecho tiene 11
re,o.firnandcsecy ratificándose en suc 
Juez y convido Secretario

c



^^JUiro IDE t*f!JOC]E!L/^JV!HE!N)TO)

EnF.^.^E.alm.é.r.a.....a...... de......... Junio.

Oientos..tyein.t.n...y....n.u.?v.e..,.-^^^ jiQ Victoria.-

de mil nove-

RESULTANDO: Que perteneció a la Unión General de Trabjtj adores; que 
opuso con las amas a nuestro Glorioso Movimiento; que 

tervino en saqueos^ transportando con carros aceite y cerea 
que in¿;resó como voluntario en Carabineros 

REIULT/J^DO GE IMEOR'EG GR T.A3 ,AlI'^C)RjG.\GEF;:que peritenecia a la
Union Generad, de intervino en el Movimi
ento con armas; que participó en el asalto al Cuartel de 
la Guardia Civil; nue se dedicaba al acarreo .*e granos; qug 
era dirigente del comité de abastos.

TraUjíj ado res ; qu e se 
in-t

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delitó

de , previsto y penado en el

del Código de Justicia Militar y Bando declarat ivo del Estado de Gue-

rra, y del mismo aparace como presunto responsable J'anuel Galvez

por lo que de conformidad a lo disnuesto 

en el a.rticulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados

ante mi el Secretario,
ILar tos

los Decretos 55 y 191, S.S. por 

dijo: Se declara procesado a.....Manuel

............................................... , se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

lo mandó y firma el Sr. D. Baltasm? .Gu.ti.o.r.r.R&..G.o.Uzaléz .Juez



Milita rde...yu.en t-5 Palnera de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

Notificaoióa.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al..... proce-

sado le..... notifiqué en forma legal el procesa^iien-to del

precedente Auto y le hice saber su derecho a nombrar defensor, entre

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra-

ci ón del Consejo de Gaerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al...que...de........

y firma conmigo el Secre- 

í'

turno le corresponda

tari o onpuente Palnera^
.................. t.reint.a.y. nueve

Doy fe.

de Juniodo mil novecientos



r

AUTO-RESUMEN
--------- _a___di-^cl RÍ.e-L.n___

... — rnd novecientos.....

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarisimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder dei .ii tino ..3r.^.AP.di.t.o.i:. Jíel-ag adn d e...Gu erra 
contra------ 7 ..ajiu.el __ -........ -__ -__ ___ -.......... -.... y de ias diiigen
cias practicadas aparece que ai foiios.... ...... .... ...... se acredita que ei citado
procesado ..p..er.t.ena.ci.a...a .lo líuióu G^^^nora? de_ Zr.ab.a.j.ad.o..r.e.sj...qU-e

in t ervino
Guardia dril;
del Comité de

de^^^uni.Q.

con las atT^as a nuest.ro Glorioso J'ovir'.iento;que 
nue participó en el aaalto al. Cuartel de la 
cal!a al acarreo de granos; cue era dirigente

3e opuso 
en saqueos;

se dedi- 
at¡ as to si

sirvieronfundamentaies que
de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san
cionados en ei Bando de .^ü—d.^-JLali.o-..d.e-d.l^2S6...- -------- - —........- — 
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esciarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 
ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios artícuios pertinentes de ios Decretos 55 y i9i S. S. dijo: Se deciara 
conciuso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra----------------

uTnnuñi Gnivc7. vnrtnn________ _ __________ cuyo procedimiento se ratifica;
eiévese io actuado a ia Superioridad para ia resoiución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en _ <11 rLo-llu.nJ-jQ^..-cL.e-.J-
Juez Miiitar —-------------c instructor de esta Causa; de todo
io cuai yo, ei Secretario, Doy fe.

CONSiDERANDO: Que acreditados ios hechos

E! Secretario,

nuest.ro


¡

DiUgencta de remisión.—En ..Fn.e.n.t..e....B.aln.e.r.a................... -..a !ii.e.ci..ai..t..e..................... .

de -Tiin 1 n ______ _ ____________ de mi! novecientos __
se remite a !a Superioridad !a presente Causa, compuesta de

foiios útües, de io que doy fe.



—Señálese para !a vista de estas actuaciones ei día _________ -
a iaSí:/..^—___-___ y pasen ios autos a instrucción de ias partes por ei término
iegai; dése lectura ai procesado de ios nombres de los componentes dei Consejo

E) Presidente de) Tr¡)una),

gencia de notificación.——a........................... .............
dg ________ de mil novecientos---- ——----- ------------- - -------------------
Yo-^i Secretario teniendo a mi presencia ai procesado....í<::^^^2,.^<s^

ie notifiqué por lectura íntegra^ relación de ios componentes dei Consejo de Guerra 
que ie ha de juzgar y advertid(ysi tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y

que .. ............................................................................... -
y en prueba de conformidad firma con ei autorizante. Doy fe.

Sr. Fiscal:—Queda instruido..^

i

i 1 Sr. Defensor:—Queda instruido



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia púbiica con" asistencia dei Sr. Presidente dei 
Andrea ^rcas Linli Gomandante de 'Caballería.

vocaies D....-?b.ne.n.te D...^^.a.r.c..i.al.....Zurera..Ro.a ...C.apitaEms r.
D Pearo ^renandez Ayllon. D Clemnentc Aerab

Melchor Bravo Domínguez. Fjsc&l D José """amon de la La ' Sn
Antonio Torres. 7.....

dada iectura de ios autos en ei día y hora señaiados y emitidos por ias partes 
pectivos informes; ei Fiscai mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos dei 
que prevee ei artícuio_________ __ ^2.
y soiicitó para e! procesado ia pena de

Ei Defensor expuso

Oído ei procesado manifestó queN<^-.s^^.n.-^4^í^.;-lQ.6.-hee-h^'-^'-^t  ̂

....DAn!á.Q.s.C,...p.Qi?—.t.$J?]HÍna.d....e.í-..a.G.tc¡...  ̂...q.rLJ5.(lsca.d,o—J3Aun.íQ.OL..-el-.
——^p4^pa. ...de- libe-y^P—y—g;rir&-& ay - BeRte-3fio i a.-¿— — —....... ................. ...

Crmo.dba—3.-.d,e....^gc-&t4)—d—-----a,yM3.-.d ........................- -—

V." B.° Ei Presidente, Ei Secretario,

í<
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: c na recibido ¡a hoja 
j ;spondicníe
c ha recibido !a hoja n.° 
ipondieníe 

edente de! Juzgado Mi!itar/%^

¡

deja causa n
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AUDtENCtA PROVtNOAL

! ÍÍP. egta t';

H<í'S'^L^CÍ<!?n ycC:^t.C';í! en '^'1

Sc^^. í^;
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*'ango *1 hca&y Aw wnaay rwoiho

MMtimonlo y liqaidt^cíoa A* voaAaRa A*I i

rwolaac wn wata a^ablaa^*lanw y por ol

aa ajkpraaa

al Aerao.

Bar^:Oa

proeaAl<MA<M)^ qaa ai margan

ia mioma alaaolanac aioa mc^ifiooAo A^ 

intaraof^o oagnnAillganola

I^ioa t^goarA^ a . maohoa oBoo

Aa l%^a

^4^

i

.

4r. Jaaa Aa Jíiacotorno ir. yimOAa Itcrano.
Q^vrAí.ba



!D? ^í*.?jy4CAjKy<- ?n 61 di^ d.9 le. fech^^

y ent^ 61 fn/{ülcn^yic d61 Jü^ypo da ¿rialonaa qaa aa^, ;

00^ otaca al o ac a y t &d.c ;;7^-í-í..í:.Z^

pot 61 au&^^io m^R casi le oot^

fi^aá an Icgol f^rata lo reaolaolcn yeooidA sn la oouaa
W 

contra ol mio^ac sogaida o nao entoa vo hno^ rafayanola,

y A6 qaadat CnMifído .

y '
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5SISIERtO DEL EJERCUO

Expediente nüm. Ul.Gó?

PEí()[3tJnELST?\ DI^ COT^ MUTACION

¡

a'.'ir: de edad de estado 
APiHt .)L'¿a de Coh,n .o ^le 
'. . -3 de J o

,o. J:.ei ,i
Ct^'N tífxry.w r

oe ' ,

A^Hhn.

jCrua^GPO . j,,., conde-
ha el 3 .

r -ey.otua

:a: . ón Gh.:O.^L!Ta c í u^ioy-
; ,^hc. i Jr; ;) -; Y'obe j í

q^^)oco^^hr

I..,a Corni.^ión

¡ licoción de ta.s iiormo.! ronteT' .le
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I í I

de Id '

áoi; piíot'ítdo?;, pt'opone 'po* 
p t^ur k] de(i!n!i!?a, hecho 

tuAo ."J). ico 
CÜ d: .:3

?n

Lu A?<!cridad jüdicMÍ íTíyor? - c

l'sta Co7)it¿;icd¡ CeT)traI ceepío e

d^ éa "

.e debe odi'tttir Jor^ro&üi'H'TT.tc

B

g -üe^ reíaíü'oy n 
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......................  

..........................

^Ípr7pw...............
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Vío^^^te
e.'d.o oí 11'7)0. 1)''

!-
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/1.t-er.-r de! .tíoíí.cíe 
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C ^c¡
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,)-i 
n

.; -<.

Á< AGÍ. . ,e;Myf,o 
te díreo

. '. k:rvino
ua^lto y en loo 

G te .
O-ó

1 ,3;,;^Gj<GíJ

r^fl irniaíadc Cfüí.'dat, lo.-, <<)<!(?(-<?-

n ¿i

^Ido'Y

d^pOOíé^. 
c,'f)edO! f'0?7<o

'' r^'

e^íde^^o . ....................... 9
p eii f',TG<d poopone tp/p lo peto 
-d^^dn^Iade n.o^ y

pcnG ^rUm^tiva.............

Voeaíe.'; rofanfe?;. efpvMi, r?&-[a pro- 
f/ /a .S«pp7Íor¡dud.

IJ !'f.r/d 7t<(7/fio/,



de 29-^..., dicto resoiució'a p^,
a.iio3 V n-e. - /'<-i/^ ^í; C!V/IÍ dí?/¿nía).vi f¿ní? debe cv^r/tpitr eí re^r^GM¿o es íü dg vej.K.T:^j..anO3 y.

 de...reciu-3iún..í:^ayor   *^ - 
nín ia pena p^^míuiva......................................................................................... .

f/^:? 
íí/'\. 
f¿'4

Ln /^ít/e dg ordevt de
de re/7pe7'tNra deí proced¿n't¿e/ifC' oripinnrio, 
dando raejUa de to:a/ díÍ!penemmteaco o e.-{Ca 
deí a.^!/a^o.

Dios ^nard^ a V. íaí^cáo.í año.-;.

^I'fadrtd,

P'jrceiencitt eerti/icc: e.vco Covaigióa Cettcroi p io re^raite o V. ¿f ,, pere 
aaióa ai Tai.'^rao de ia pre^evue p ejecución de

Co-rat.^ióa por obrar en ia ati.sraa todos ios '

de <

.j^'"

%
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. i

1

CapÁt^n ^onor^l ia Militar^
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yrovidenciA J^z) 
Sr. Grande Le^^ )

Sn C^rdpoA A 13 de HAyo do mil uoyecden^^^) 
cu&ronta y tres

Lo ma.nd.o^

Prov id o ncia 
Sr. Orne o

por oficio recioído qu^ resitc ei Sr. Dir-cto^ 
la Prisl<^n. Central de ^Burgos en al que me da cuenta 
traaladAdo a. lat. Prisión Contra.l TAba.c&leraL de SaLnta.nd^ 
unAae a loa tutos y oficioac en igutles extremoa ti ar^' 
Director de estt ultima. Prisión.

que doy
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: ába a 
y t - ! cci^ntosc:V i a n t u

DILIG?3ICIA.- Seg^iidtme^e se cumple lo
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!

?or r 
do oomuoicando qu 

on al i^^^
00 onoa^atra 

moni^ dol cjrtíf^c 
nanva linyll^cio 
nirocLor dQ TOta 
oompronoivo ios 
guada ^ogion poro quT por cu 

^1 onenr^odo, exigió 
ie.cuíj^ d? recibo do oniod

?i t' í!. . . ---- \
Lo ma - y" i ir m¿< .

DlLÍG^^ClA.- Seruidom^ntc

oficio df la io^
ficio rocicido do la 
la locali^ncion dol 

loe aui 
'ritiv 
ii- n

Y í

nc :
a

o t^c
?U31
¿r.

corrospD^dLTntc aoa^dil 
ol c-r. Dírectocde la 3i 
, rol lomas le ficj^a de

cunp 1 n lo ord do .-Doy fo
í.i
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Cor ppí to {^tl no^ocírettoa
y tr^^*

en i ooto

HAbi^-^lo "o c<^:íArísI OQ ci íSoj^^^npoí^o Ao
A ^^o, OH co^ptt^tato do dol r* Coaor^í Gobor
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Q ta n 4t íci^asj: j t PenAs ^Íí- !a^ P!i,4Ay

CRRUPÍCO: Qjc híb'en i ) R non\hr4f 's<;creí4Ho ^arr^aejni adilsi en !a !raii!!ac!ón ^^f' 
di las priCidentcs actuaciones, dcs^)^no ó.abt)^^

ilíyri^.B.r qui ante mi presenC!a^uMayitte*^era4ó &! cargoqne

í cienes de! mismo. ' . ' ' C -rv/jp^yí^W'^.

! Y para que conste y cu prueba de coüior.mdal,
nu =yv

mi! novecientos cuarenta ydr^.
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^videncda Juez Sr-) En Córdoba a seis de Agosto de mil novecientos 
icribano Fernandez-) cuarenta y tres-

Por rcibido exhorto debidamente diligenciado 
en el encartado, unaa^a los autos y en su consecuencia habiendo quedado 

aseenacono-

Examénde Penas por conducto del Excmo- Sr- General GobernandCr líílitar 
de eata Plaza suplicándole acuse de recibo que sé unirá a los autos y 
proceder a su archivo definitivo.

terminadas tadas diligencias de ejecución ordenadas ponga: 
cimento del Il^rmOw Sr- Auditor Presidente de la ComisionC^j

)

DILIGENCIA-Seguidamsnte se

/

y

..í



Agosto Je 1943

jae.a!

' ,aaríye^r4agse empresa, -^- .

eíg.tA.ríO 9"^ para síí eracMcíónea'e^ 

Httsnto reMtJJ n c'^^e Cohterao Mtítíay.

DMS guiarle a 3. wtucAos aáos.

GOBIERNO
DE

CORDOBA

ASESORIA JURIDICA

De Orden de S. E.

MANUEL GÁLVEZ ?^ART0S _ 

rS^ISl^O
. DE SALIDA 

í'YCIE'E?2^r.'.¿^-^!Gj,.

$f .!t)R7 Mititüf ^!jecu'^oi'ias de Conmutaoiones de cenas 

^LAZA



i
' nía Genera) de !a 7.' Re^ón Mdifor

L --——^--. '."^=
ISTADO ^U\Y0R

Telesrama Postal'<

i .< '
cioii /üs/ic/a
^c/ado

adadoiid de —

/VJ/Tyg/'O

__ ::cie 794^

1

,j E! Capit * Genera! de !a 7.^ Región Militarg!ón MUnar

. ............. ...........
 *

3 V.^-?^ .eArhoríó para diligenciar

) rogdndoie disponga su cumpiimienío ty deuoiucidn

)n sus resuííados
^t\

TRASM^^S^
ELCORON^JEFEDBE.'M.,

'

/



fEjtcmo ]P<)nt^í /^^ctnío ^Esíñíímy
Capiíán Genera) de ]a Segunda Región A4i)¡^ar y Au^or¡dad Judicta! de^ ta misma 
y en su nombre y representación Grande L^on --
Segundo del Cuerpo Juridinn Militar_____ _____-__ y Juez Mititar Especia!
de Ejecutorias de Conmutaciones de Penas de ta Plaza y Provincia de Córdoba.

{

A la Autoridad Judicial y Juez que se designe para la evacuación del pre

sente exhorto, atentamente saludo y participo: Que en este de mi cargo, se da cum

plimiento a ia ejecutoria de conmutación de pena recaida en el Procedimiento 

Sumarísimo de.Urgencia número 12.593-39_______ , instruido contra el recluso

condenado ______ MANU.'jL GALVitZ MARTOS______ ** ** ** * *. --------------------

en el que, por proveído de esta fecha, he acordado dirigir a V. S. el presente, como 
lo ejecuto, por ei cual y en nombre de su Excelencia El Generalísimo Jefe del Estado 

Español (q. O. g.), ie exhorto y requiero y en el mío le ruego y encargo, se sirva 

aceptarlo y en su cumplimiento disponer la práctica de las diligencias que se inte
resan, pues en-'hacerlo así y eii devolverlo diligenciado a la brevedad posible por el 

conducto de su recibo administrara Justicia, quedando a la ' caso:
anák^o^

Dado en Córdoba a veinte
de mil novecientos cuarenta y tres.

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN
/

Que previa identificación, se notifique en legal forma el adjunto testimonio 
del certificado de resolución definitiva a! recluso condenado M&T^twT

GALVFZ HARTOS ---- -----------------------------
-------------------- 7--------------------------------------- ------- que se encuentra extiguiendo condena 

pn Rrision Provincial de Oviedo y una^vaz notificado .se 
se haga entrega del testimonio de resolución definTViva "

tor_de,Jl^J?^tsJ.<^n_?^p^ncia.l.¿SL. Ojy.i^o . eyigiayi 
dolé acuse de recib.o_que se unirá al eg-d-a^írl" 

—da--la —ncuav^ -I^.puida-o ion -da cóndona*^^**--------- —
Córdoba a-^'^de Junio

1
/

de 1943



JíZ.
DON CARLOS GARULLA'^Uaiz, CORONEL DE INFANTERIA RETIRADO, JUEZ MI- 

NLITAR DEL EVENTUAL NUMERO UKQ DE LA PLAZA DE OVIEDO E INSTRUCTOR 
NOMBRADO PARA. LA EVACUACION DEL PRESENTE EXHORTO.

CERTIFIOO: oue teniendo que nombrar secrotario, Rice 
omparecer ante mi,el soLdádo del Regimiento do.infante
ría de Linea numero treinta y dos JOSE RIO RODRIGUEZ, 
que presta sus servicios en esta Juzgado Militar, el 

- cual enterado del cargó ^ue.sc le confiare y da las o- 
bligaciones que contrao, manifestó no tener índompati- 
bilidad\para/el des^mpe^o del mismo, prometiendo cumplir' 

/ bien y fielmente, jurando con arreglo a su clasé guardar 
secreto y fidelidad en su cometido.

Y para que consto firma conmigo en Oviedo a'sais' de 
Julio de mil novecientos cu^^entu y tr^

i

A;
J

í
f 
i

ja:

PROVIDENCIA DEL JUEZ/ En Oviedo a sais de Julio ce mil novecientos^ 
SR.. CAY7ELLA MUniZ / /cuarónta^y tres.---------- -------------- -------- -------------- ------¿

A fin de notificar a MANUEL CALVEZ .^ARTOS, la 
resolución definitiva da¿la pena que ha de sufrir, persónese el 3S- 
cretario en la Prisión Provincial'de esta Plaza, donde se encuentra 

'recluido $1 indicado Manuel.
Asi lo m a.

DILIGENCIA.--— seguidamente se cumplimentó, conste

\

i 
í





' ' - 

PROVIDENCIA DÍL JUEZ/ EN 0vi3do a siets de julio Re mil novsclentoa 
SR. CANSLIÁ IJUñIZ / cuarenta .y tres.--.------- -------- ------------------^---—- "

Remítase al 3r. Director la prisi^.n provin- 
oial de esta Plaza, testimonio úe la resolución definitiva y nueva 
liquidación de condena del penado NANUEL CALVEZ VAuTCS, interesando 
el Qorrespondiento acuse de recibo

ASÍ lo mando y rubrica Su. 3a.

'7

y
íDoy F^.

7 
DILIGEKGIA.

/

y

i

i





:í-^?

3*^

bo a 
mero

DIRECOION

. )

Militar Evertual vtímero

Tango el honor d^ acusar raci- 
V.3, de su respetable escrito nú- 
4.758, de fecha 7 del actual,con

el que me remite rueva liquidaciJu de ; 
co^de^a y certifioadó de la rescluci^D^ 
recaída er la propuesta de oormutacidu 
relativa al penado de este Eatableoi— 
miento' GALVEZ MA5T0S, condena^. -
do en sumarisimo número 12.393-39.- 

Dios guárde.a V¿S. muchos años. 
Oviedo,9 d^ Ju^^o de 1.943.



I.ÍARTOS

Le cor?n¿;tíeo /foLe^'íc rectót^o e?t e.$¿e 

,Í7o6íe,'?ío MíLíar eí o/ícto ¿íííí/ííío ai 

/Ííato. Sr Pre5ííie/[/e ¿e ia Coatistoa Cc/t- 

írai ¿e Peaas, por ei í/ae ¿a caeaía de 

itaSe/' q:aedado íe/'ottaadas ias ddir^íeactas 

de e(ccocid/t de ia /meoa se/ííeacia recoida 

e/t ia caasa t^tso aida coaíra ei tadioídoo 

í/ae ai ;7[ar{^eo se e.\:presa, ei caai es 

ítdo co7t csíít iccita a

DóMya^^eal  ̂

Có,'do¿a 12 de

h: 
í t: -

re<7:í- 

ia citada Affíoridad. 

S aaccLos a;tos.

Agosto Í943.
De Orden de S. E.

E) Ite. Coronel 3e}e de E.

Et Comanoante óecretario,

PLAZA
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esoíución de ia causa..

f Sobreseimiento

\ Sentencia . . . .

Año de

W!^STADtSTtCA CR)A4)NAL DE GUERRA
por e! de¡¡fo de

DATOS R E L A T ív OS AL PROCEDÍ M'ENTC)

Porf^^^m^^o 
Por otros motivosDefinitivo . . . <

Provisionaí .....

Tribunaí que ía dictó
i ¿De conformidad con eí Fiscaí?............................
) Pena o penas impuestas ai reo............................
í Se impuso pena correctiva o en ía mayor o me- 
f ñor extensión
\ Absoíución . .

¿pué sumarísimo eí procedimiento?...................
í /v\enos de seis meses -

Tiempo invertido en ía tramitación...............j De seis meses a un año
\ /^ás de un año.............

RESOLUCÍONES RECAÍDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Sobreseimiento provisiona)

Sobreseimiento definitivo por muerte

Sobreseimiento definitivo por otros motivos

Sentencia absotutoria

Sentencia condenatoria

Jefes y oficiaíes 
Ctases

..............
Paisanos

Jefes y oficiafes
Ciases............
Tropa..............
Paisanos

Jefes y oficiates 
Ciases............
Tropa..............
Paisanos..........

j Jefes y oficiaies 
) - Ciases............
J Tropa...............

Paisanos..........

p Jefes y oficiates 
Y Ciases.............
/ Tropa...............
\ Paisanos..........

CORRECTiVOS ÍMPUESTOS POR PALTA LEVE, HAYAN SiDO PROCESADOS b LOS CORREGfDOS

Ciase y número de ios corregidos .

Ap. nJfn. 1(^—1033.
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íESTADtSUCA CRtMtNAL DE GUERRA
i núm.

deitio de
conira

correspondiente ai condenado
..........í' '

DATOS COMUNES LOS CONDENAD(3S

7 S

^^xo

' do

W

Y C

f'
4

! ¿0 escribir?

i ¡tito o detitos que motivaron su procesamiento o condona

¡i

?tado de ejecución o dotito
' ')
.1

^idtcipactón en a) doSiSo

da detinquido con anterioridad?

¡tuación det procesado mientras se substanció ta causa

Consumado

\ Frustrado

Tentativa

Autor

Cómptice

Encubridor

DATOS EXCLUSIVOS DE LOS CONDENAD<DS MILITARES

Su empteo en et ejército

Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece 

t) Su situación o destino..........................................................r
Procedencia (t., ..................................................

L "

-f

Det reemptaío ordinario

Det servicio reducido

Votuntario

//de . / / do 19A^
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Providencia juez

En Córdeh, n

Por recibido acuse de recibo dei oficio que se remitió a! Ilustrísimo Señor Auditor Presiden 

te de la Comisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las diligencias de ejecución de la nueva sentencia a que ha sido conmutado 

e! encartado y que se remitió per conducto dei Exemo Sr. General Gobernador Militar de es

ta Plaza, uñase a los autos y remítanse ias presenten actuaciones a' --------------

riLIGENCIA DE REMISIÓN

La pongo yo e] Secictario, para hacer constar que con ta misma fecha de !a Providencia 

que antecede, se remite ei presente Procedimiento a ia Superioridad, para su archivo, compues 
to de -^t^^ohos útiles, de io cual doy

<1
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